
“2012: Ciento Cincuenta Años de la Defensa de la 
Patria y la Unidad Nacional. 5 de Mayo, Puebla” 

QUINCUAGÉSIMO OCTAVO CONGRESO CONSTITUCIONAL 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
 
 

ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA  DE COMISIÓN 
PERMANENTE CELEBRADA  EL MARTES DIEZ DE ABRIL 

  DE DOS MIL DOCE 
 
 
PRESIDENCIA DEL DIPUTADO: 

HÉCTOR EDUARDO ALONSO GRANADOS 
 
  
SECRETARÍA DEL DIPUTADO: 
  JORGE LUIS CORICHE AVILÉS 
 
 

EN LA HEROICA CIUDAD DE PUEBLA DE ZARAGOZA, 
A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, 
REUNIDOS EN EL SALÓN MIGUEL HIDALGO DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, LOS DIPUTADOS QUE 
INTEGRAN LA COMISIÓN PERMANENTE CON LA 
ASISTENCIA DE SEIS DE ELLOS, LA INASISTENCIA 
JUSTIFICADA DE LOS DIPUTADOS MARIO GERARDO 
RIESTRA PIÑA, ZEFERINO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ Y 
ERNESTO LEYVA CORDOVA, HUBO QUÓRUM  Y SE INICIÓ 
LA SESIÓN A LAS DIEZ HORAS CON VEINTIDOS MINUTOS 
DE ACUERDO AL ORDEN DEL DÍA ESTABLECIDO; EN EL  
PUNTO UNO SE DIO LECTURA AL ACTA DE LA SESIÓN DE 
COMISIÓN PERMANENTE CELEBRADA EL DOS DE ABRIL 
DEL AÑO EN CURSO, PUESTA  A DISCUSIÓN, EL DIPUTADO 
HÉCTOR EDUARDO ALONSO GRANADOS PIDIÓ HACERLE 
UN AGREGADO AL ACTA EN DISCUSIÓN, REALIZADO, SE 
APROBÓ EN TODOS SUS TÉRMINOS POR UNANIMIDAD; EN 
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EL PUNTO DOS SE DIO LECTURA AL EXTRACTO DE LOS 
ASUNTOS EXISTENTES EN CARTERA Y SUS ACUERDOS 
CORRESPONDIENTES; ENSEGUIDA CUMPLIENDO CON EL 
PUNTO TRES, SE DIO LECTURA AL OFICIO D.G.P.L.61-II-1-
3060 DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE 
LA UNIÓN, POR EL QUE REMITEN EL PUNTO DE ACUERDO 
POR VIRTUD DEL CUAL SE EXHORTA A LOS CONGRESOS 
DE LOS ESTADOS Y A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, PARA QUE ADECUEN SU 
NORMATIVIDAD CONSTITUCIONAL Y LEGAL VIGENTE, EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, SE TURNÓ EL OFICIO 
Y ANEXOS A LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN 
Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y A LA DE DERECHOS 
HUMANOS PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN 
PROCEDENTE;  EN EL PUNTO CUATRO SE DIO LECTURA 
AL OFICIO D.G.P.L-2P3A.-5336.20 DE LA CÁMARA DE 
SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, POR EL QUE 
REMITEN INICIATIVA PROYECTO DE DECRETO POR 
VIRTUD DEL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 40 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, SE TURNÓ EL OFICIO E INICIATIVA A LA 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 
CONSTITUCIONALES PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN 
PROCEDENTE; EN EL PUNTO CINCO SE DIO LECTURA AL 
OCURSO  PRESENTADO POR LA DIPUTADA MARÍA ELBA 
CEREZO GONZÁLEZ, POR EL QUE INFORMA DE SU 
DECISIÓN DE ADHERIRSE AL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, SE ACORDÓ 
TOMAR CONOCIMIENTO DEL OCURSO REFERIDO; EN EL 
PUNTO SEIS SE DIO LECTURA AL PUNTO DE ACUERDO 
PRESENTADO POR EL DIPUTADO JUAN CARLOS ESPINA 
VON ROEHRICH, POR EL QUE SOLICITA SE ORDENE LA 
IMPRESIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE UN PRONTUARIO 
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LEGISLATIVO, SE ACORDÓ TURNAR LA PROPUESTA A LA 
JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA PARA 
SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE; EN EL ÚLTIMO 
PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA DE ASUNTOS GENERALES,  
SE DIO LECTURA AL OCURSO DEL DIPUTADO EVERARDO 
SANTOS RODRÍGUEZ, POR EL QUE COMUNICA SU 
DECISIÓN DE PERTENECER AL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, SE ACORDÓ TOMAR 
CONOCIMIENTO DEL OCURSO REFERIDO; NO HABIENDO 
MÁS INTERVENCIONES  Y TERMINADOS LOS ASUNTOS 
DEL ORDEN DEL DÍA SE LEVANTÓ LA SESIÓN, CITANDO A 
LOS DIPUTADOS DE LA COMISIÓN PERMANENTE PARA EL 
DÍA MARTES DIECISIETE DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO A 
LAS DIEZ HORAS.  
 
 
                            HÉCTOR EDUARDO ALONSO GRANADOS  

                                         DIPUTADO  PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
JORGE LUIS CORICHE AVILES 
     DIPUTADO SECRETARIO   
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